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N° 0175-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 28 de julio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32104 

➢ Objeto: 

LEY QUE PRECISA LA APLICACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO PENAL, 

MODIFICADO POR LA LEY 31751, LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL Y EL NUEVO CÓDIGO 

PROCESAL PENAL PARA MODIFICAR LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se realiza la precisión de la aplicación del párrafo segundo del artículo 84 del Código Penal, 

modificado por la Ley 31751, Ley que modifica el Código Penal y el Nuevo Código Procesal 

Penal para modificar la suspensión del plazo de prescripción, se sujeta a las siguientes 

precisiones: 

 

- a) El plazo no mayor de un año dispuesto para la suspensión de la prescripción se aplica 

en mérito al plazo razonable que le asiste al imputado y a la pronta respuesta para la parte 

agraviada, en el marco de la política criminal del Estado peruano, basada en el sistema 

acusatorio garantista. 

- b) Dicho plazo es razonable y proporcional para resolver un hecho criminal tomando en 

cuenta que se suma solo un año más a los tipos de plazos de prescripción que se establecen 

en la legislación vigente. 

- c) Para no atentar contra la tutela jurisdiccional ni contra el plazo razonable para el 

investigado y el agraviado ni contra la seguridad pública o ciudadana, no se otorga un 

plazo mayor a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 84 del Código Penal. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, PROCADURIA PUBLICA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2310534-1  
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